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CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

RESOLUCIÓN de 27 de enero de 2005, del
Consejero de Infraestructuras y Desarrollo
Tecnológico, por la que se delegan
determinadas competencias en materia de
modificaciones de créditos.

En virtud de las atribuciones que me confieren los artículos 36
e) y 72.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y
los artículos 8.1 y 3, regla tercera, de la Ley 9/2004, de 27 de
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Extremadura para 2005, y en aras de una mayor eficacia en
la gestión administrativa

R E S U E L V O

Único.- Delegar en el Secretario General, de acuerdo con lo previs-
to en el artículo 8.1 de la Ley 9/2004, de 27 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra para 2005, la competencia para autorizar transferencias entre
créditos nuevos previamente contemplados en los códigos que defi-
nen la clasificación económica, siempre que no afecten a los crédi-
tos de personal, a los créditos cuya financiación sea afectada, a las
atenciones protocolarias y a las subvenciones nominativas.

Mérida, a 27 de enero de 2005.

El Consejero de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL

RESOLUCIÓN de 27 de enero de 2005, del
Consejero de Infraestructuras y Desarrollo
Tecnológico, por la que se delegan
determinadas competencias en diversos
órganos y unidades de la Consejería.

A tenor de lo previsto en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el 73 de
la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Secretario General de esta Consejería las
siguientes competencias:

a) En materia de contratación las que me atribuyen el artículo
36 j) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y las
correspondientes Leyes de Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, con excepción de las señaladas en
el apartado segundo de la presente resolución.

b) En materia de ejecución presupuestaria las previstas en el
artículo 36 e) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, y en los artículos 12, 53 y 57 de la Ley 3/1985, de 19 de
abril, General Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, incluida la propuesta de transferencia de los crédi-
tos consignados en el presupuesto de esta Consejería con las limi-
taciones previstas en el artículo 54 de la referida Ley.

c) En materia de ordenación de pagos, las que me confieren el
artículo 48 del Decreto 25/1994, de 22 de febrero, por el que se
desarrolla el Régimen de Tesorería y Pagos de la Comunidad
Autónoma de Extremadura en función de los créditos específicos
asignados por la Secretaría General.

d) En materia de personal las que atribuyen los apartados a)
potestad disciplinaria, excepto la separación de servicio; c) selección
y contratación de personal laboral temporal; d) propuesta de
elaboración de la relación de puestos de trabajo del personal
funcionario, laboral y eventual de la Consejería; e) elaboración de
anteproyecto de estructura orgánica de la Consejería; f) autorizar
la concesión de gratificaciones por servicios extraordinarios; g) el
nombramiento de personal interino; todos ellos contenidos en el
artículo 6 del Decreto 4/1990, de 23 de enero, sobre atribuciones
de competencia en materia de personal.

e) En materia de responsabilidad patrimonial, las que me atribu-
yen los artículos 36 k) y 134.1 de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

I I . A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS



1218 29 Enero 2005 D.O.E.—Número 11

f) En materia de expropiaciones, las que me confiere la Ley de
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y su Regla-
mento aprobado por Decreto de 26 de abril de 1957, en relación
con el artículo 36 k) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura dentro del ámbito competencial de esta Consejería.

Segundo. Delegar en las unidades que a continuación se señalan
las siguientes competencias en materia de contratación:

a) En la Jefatura de Servicio de Contratación la correspondiente a
contratos menores de obras, en relación con lo dispuesto en el
artículo 121 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

b) En la Jefatura de Servicio de Asuntos Generales las referidas a
contratos menores de suministros, consultoría y asistencia y servi-
cios, de acuerdo con lo señalado en los artículos 176 y 201 del
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

Tercero. Dejar sin efecto las anteriores delegaciones en estas
materias en otros órganos o unidades administrativas de esta
Consejería.

Mérida, a 27 de enero de 2005.

El Consejero de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2005, de
la Secretaría General, por la que se convoca
prueba selectiva para cubrir una vacante de
la Categoría Profesional Titulado Superior,
Especialidad Ingeniería Química,
perteneciente al Grupo I, de personal laboral
de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 201/1995, de 26 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso
del personal al servicio de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura (D.O.E. 1/1996, de 2 de enero); de acuerdo
con las competencias que me son delegadas mediante Orden de 31
de agosto de 1999 y vista la necesidad de disponer de personal
previamente seleccionado que permita su inmediata contratación,
esta Consejería de Agricultura y Medio Ambiente acuerda convocar
prueba selectiva para la cobertura de un titulado superior-ingeniero
químico, en régimen laboral temporal, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera.- Normas Generales

Se convoca prueba selectiva para la contratación, en régimen
laboral temporal, de un/a ingeniero/a químico/a, para la Dirección

General de Medio Ambiente, Servicio Ambiental de Racionalización
de Actividades, con ubicación en Mérida.

Segunda.- Requisitos de los aspirantes

2.1.- Para ser admitidos a la prueba selectiva, los aspirantes
deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español/a, nacional de un Estado miembro de la Unión
Europea o nacional del Reino de Noruega o de la República de
Islandia o de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados
Internacionales celebrados por la Comunidad Europea y ratificados
por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores
en los términos en que ésta se halle definida en el Tratado cons-
titutivo de la Comunidad Europea.

También podrán participar el cónyuge, descendientes y descendien-
tes del cónyuge, de los españoles y de los nacionales de países
miembros de la Unión Europea, de Noruega o de Islandia, siempre
que no estén separados de derecho, menores de veintiún años, y
cumplan el requisito de edad mínimo establecido en el apartado
siguiente, o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

Podrán acceder, en condiciones de igualdad con los nacionales de
Estados miembros de la Unión Europea, los extranjeros residentes
legalmente en España. En este supuesto, el ciudadano extranjero
deberá acreditar, junto a su solicitud, el estar en posesión del
permiso de residencia, temporal o permanente, regulado en la Ley
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, en la redacción dada por la
Ley 8/2000, de 22 de diciembre.

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS




